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CONVENIO DE COLABORACiÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE
GUADALAJARA, A TRAVÉS DE SU AYUNTAMIENTO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO
POR ENRIQUE ALFARO RAMIREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, ANNA BÁRBARA CASILLAS
GARCíA, SINDICA MUNICIPAL, JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA, SECRETARIO
GENERAL Y JUAN PARTIDA MORALES, TESORERO MUNICIPAL, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO"; POR OTRA PARTE, LA ASOCIACiÓN
CIVIL DENOMINADA INSTITUTO MEXICANO DE INVESTIGACiÓN DE FAMILIA Y
POBLACiÓN, A.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL INSTITUTO",
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. HÉCTOR GABRIEL PÉREZ auíz, EN SU
CARÁCTER DE APODERADO GENERAL.TAMBIEN PARTICIPAN, LOS ORGANISMOS
PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA MUNICIPAL SISTEMA
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR JOSÉ MIGUEL SANTOS ZEPEDA, DIRECTOR
GENERAL,A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL DIF GUADALAJARA"; EL
INSTITUTO MUNICIPAL DE ATENCiÓN A LA JUVENTUD, REPRESENTADO EN ESTE ACTO
POR PRISCILLA FRANCO BARBA, DIRECTORA GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENOMINARÁ "EL IMAJ GUADALAJARA"; y EL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS
MUJERES, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR MARíA ELENA GARCíA TRU~ILLO,~
DIRECTORA GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ~
INMUJERESGDL". CUANDO LAS PARTES INTERVINIENTES EN EL PRESENTE .
INSTRUMENTO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", ) \
QUIENES SE COMPROMETEN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y J,\
CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

l. Declara "EL MUNICIPIO" por conducto de susRepresentantes que:

1.1. Es un Ente Público corí' personalidad jurídica y patrimonio propio, con capacidad \para
suscribir el presente convenio y contraer obligaciones,de conformidad con lo dispuesto eh-fo-S
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 88 de la
Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 4 numeral 41,38 fracción 11,y 75 de la Ley
'e Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

~N

En el ámbito de su competencia, cuenta con atribuciones para instrumentar políticas públicf
t

beneficio de la juventud, así como para procurar la generación de programas, política~i~_
estrategias en materia de juventud; en específico, cuenta con la atribución de suscriitit~

Vc"
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convenios o acuerdos de coordinación con la finalidad de coadyuvar con la aplicación y
ejecución de las políticas públicas en materia de juventud; al igual que para desarrollar
programas y servicios partiendo ~e las necesidades de los jóvenes, que garanticen su
atención, valorando para ello, las ~xperiencias previas a fin de procurar que la creación o
modificación de políticas públicas s~leanvanguardistas y que tiendan a la mejora continua de
sus resultados, lo anterior, en térmi os de lo dispuesto en los artículos 10, 2°, 6° ,28 Y 44 de la
Ley de Atención a la Juventud del stado de Jalisco.

'\. 1.3. Dentro de la estructura centralizadl de su Administración Pública Municipal se encuentran,
entre otras, las siguientes depende1cias:

;; a) La Dirección de Fomento al E~Pleo y al Emprendurismo, adscrita a la Coordinación
General de Desarrollo Económifo y Combate a la Desigualdad, Dirección entre cuyas

~ atribuciones cabe resaltarlas relafivas a:lmplementar programas para fomentar la creación
de empleos, emprendurismo, capacitación e incubación de negocios en el municipio;
Coordinar los programas de fOIl ento empresarial para pequeños negocios, así como
vincular fondos económicos a nivel local, nacional e internacional para proyectos
productivos de microempresarios Impulsar la vinculación de productores y consumidores
a través de estrategias innovad I ras para la generación de cadenas productivas;Actuar

\ como facilitador del desarrollo \ social, cultural, económico y políticode la ciudad,
~ promoviendo a los emprendedores sociales, invirtiendo enacciones transformadoras del

,,\ \ entorno social y productivo, a cargo deciudadanos, organismos de sociedad civil, micro,
pequeñas y rnedianasernpresas, y organismos representativos de sectore~
productivos;Apoyar y evaluar los programas de crecimiento y promoción económicadel ~

/
. municipio;Coordinar los program s de fomento empresarial para pequeñosnegocios, así .

como vincular fondos económico a nivel local, nacional einternacional para proyectos
'\ productivos de microempresarios lnstrurnentar, ejecutar y coordinar la política municipal

de apoyo incluyente aempre1dedores y a las micro, pequeñas y medianas
empresas,impulsando su innfvación, competitividad y proyección en los
mercadosmunicipales, estatales\, nacionales e internacionales para aumentar
sucontribución al desarrollo ecónómico y bienestar social, así comocoadyuvaj+a]
desarrollo de políticas que fomenten la cultura de la calidady la productividad ernpresarial:

a Dirección de Vinculación sOciJI y Prevención del Delito de la Comisaría de la Policía
reventiva Municipal, Dirección entre cuyas atribuciones destacan las de: Prevenir la
omisión de delitos e infracciones a los reglamentos de policía y buen qobíemo;

Establecer, integrar, supervisar, utilizar y mantener actualizados los instrumentos ~.
información en materia de prevención del delito;lnstrumentar en coordinación con ot~1;
dependencias, programas,camp.añas. ~ cursos .de seguridad,. prevención d~, delito~~~.
cultura cívicaconforme a las disposiciones apilcables;Requenr la colaboraeién de la

rección de lo Jurídico Consultivo
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dependencias del municipio para queparticipen en acciones y programas vinculados a la
prevención del delito,determinando dentro de la competencia de cada cual, la
participacióncorrespondiente;Procurar la aplicación de métodos científicos y tecnológicos
en laprevención del delito, acatando la normatividad aplicable; y Efectuar las acciones
preventivas necesarias, para evitar que se ejerzaviolencia en contra de las mujeres.

1.4. En el ejercicio de los recursos públicos que percibe, se encuentra obligado a acatar las
disposiciones Constitucionales, legales y reglamentarias que regulan el gasto público, así
como los principios que le son propios, tales como los de legalidad, eficiencia, eficacia,
economía, transparencia y honradez; asimismo, se encuentra obligado a respetar las
disposiciones normativas que regulan la fiscalización, el control de los recursos públicos y la
rendición de cuentas. Obligaciones que, por disposición de la propia ley, se hacen extensivas
a aquellos entes públicos y privados que ejercen recursos públicos.

1.5.Sus propios mandatarios o representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el
presente instrumento de conformidad con lo previsto en los artículos 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 88 de la Constitución Política del Estado de
Jalisco; artículos 1, 2, 3, 4, 47, 48, 52 fracciones I y 11,63y67 de la Ley de Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; así como 1, 2, 3,41,42 fracción IV,
51 fracción X y 66 fracciones 1, II Y L, del Reglamento de la Administración Pública Municipal
de Guadalajara.Así como en términos de lo dispuesto en el Decreto Municipal D 29/29/16, de
fecha 9 de Junio de 2016.

1.6. Tiene disposición y está en posibilidad de firmar el presente convenio, por ser de inter~~~
público. , .

1.7. Se encuentra debidamente inscrito ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con
Registro Federal de Contribuyentes MGU420214FG4.

1.8. Su domicilio legal se encuentra ubicado en Palacio Municipal, sito en Avenida Hidalgo
Jmero 400, Zona Centro, de la cabecera municipal de Guadalajara, Jalisco, mismo que se~I n.ñala para los fines y efectos legales del presente convenio.

11. Declara "EL INSTITUTO" por conducto de su Apoderado General que:

S~presentadaes una Asociación Civil, debidamente constituida conforme a las leyes $'
;5S/Estados Unidos Mexicanos, lo que acredita mediante Escritura Pública número 2,432 dms.

mil cuatrocientos treinta y dos, de fecha 15 de mayo de 1986, otorgada ante la fe del Lf&~~

Av. Hidalgo 400, Centro Histórico.
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José Luis Rueda Trujillo, Notario Público número doce, de la ciudad de Querétaro,
Querétaro, misma que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la
Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, con el folio número 11259 con fecha 9 de junio
de 1986.

11.2. Su representante cuenta con facultades suficientes para suscribir y obligarse en los términos
del presente convenio, tal y como se desprende dela Escritura Pública número 10,988 diez
mil novecientos ochenta y ocho,otorgada ante la fe del Lic. José Luis Rueda Trujillo, Notario
Público número doce, de la ciudad de Querétaro, Querétaro, con fecha 10 de enero de 2003,
misma que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de
Comercio del Distrito Federal, con el folio número 11259 con fecha 04 de febrero de 2003.

~ , ,

11.3. Dentro de las actividades que forman parte del objeto social de su representada, se
encuentra la de realizar investigación en el campo de estudio de la familia y la población;
difundir y aplicar en forma directa o mediante cursos de capacitación la investigación que el
Instituto y organismos desarrollen en el área de familia y población; ser órgano asesor de
dependencias públicas y privadas en materia de familia y población; desarrollar evaluaciones
de programas y propuestas de planes de trabajo en el área de familia y población;
programación de impartición de cursos de capacitación laboral; dar y recibir asistencia
técnica, asesoramiento y consultas profesionales tanto dentro como fuera del Territorio
Nacional, por medio de personas físicas o morales debidamente capacitados, entre otras. ~

,,\:,
1I.4.Su representada diseñó un Proyecto Global que ha denominado "Programa Yo Quíero, YI

Puedo... Ser Agente de Cambío Emprendedor", dirigido a jóvenes en situación de
vulnerabilidad, para ser implementado en los Estados de Hidalgo, Jalisco y Estado de
México, cuyo alcance es el siguiente:

a) Se9sibilización de 4,000 jóvenes de 15 a 30 años de bajos recursos, en temas de
ilidades para la vida, prevención de riesgos, reducción de barreras psicosociales,

~cación financiera y emprendimiento a través de la toma de decisiones, comunicación
efectiva y negociación.

Av. Hidalgo 400, Centro Histórico.
CP. 44100 Guadalajara. Jalisco.
38374400 Ext. 4559
www.guadala¡ara.gob.mx

cW~ ~v

b] Formación de 2,000 jóvenes de 15 a 30 años de bajos recursos, en el cam~o
conductas a través del Marco para Facilitar el empoderamiento Intrínseco (FREE) e
temas que les permitan iniciar o fortalecer su negocio.

Apoyo a 1,500 jóvenes emprendedores con negocios iniciados o fortalecidos.

Apoyo a 600 jóvenes con negocios sostenibles y acceso a la financiación.

,
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11.5La ejecución del Proyecto Global a que se alude en el punto de declaraciones que antecede,
requiere de una inversión total de$46'074,507.00 (Cuarenta y Seis Millones Setenta y
CuatroMil Quinientos Siete Pesos 00/100 Moneda Nacional). Recursos económicos que en
gran parteserán aportados a una bolsa común por diversos donantes de los sectores privado
y público,interesados en apoyar la ejecución dedicho Proyecto Global.

a) A la fecha, se cuenta con las siguientes cantidades comprometidas para dicha bolsa
común:

~!he~¡~e~!~_~~:~~~~~1~_~=~-:~=_~-:=::__:=~~~=~~~_-:=-~=~-~=~:--~-:=-_=_:===~===) -7'200, OO~~~_
: Youth Business International (YBI) a través del Fondo Multilateral de $ 16'00000000 ¡
;_lt:1y~!.~i~~(EºfY1}~)~~-'_ª~I!_<?~_IE!!~E~_~~~l~?_n~__c!~-º_~~9I~(?~(?_Jª!º)~ - . ~__~ .
~_E'~~.!º-º_M~!.i_C?g________________ J_~'699 ~_~7.O~_

Unt~~_~~~E:)!!g~.!:lt=<:)l¿t:1~5!~0rl_________________.______ -'-__ ~_~~2 9,952. OO__
o Microsoft Mexico . $ 1'216,000.00 I:--G;~~~F~-~-~~¡~B~~~;:;:;~~------------------------------------------------------'------$5'688,608.00 ¡

I Gran total de recursos comprometidos I $ 37'434,507.00 I

Cada una de las cantidades señaladas en la tabla que antecede le será entregada a "EL
INSTITUTO", en tres ministraciones iguales, año con año a partir del 2016.

e) De conformidad con los alcances del Proyecto Global, la pretensión es
especlficamente en Guadalajara, Jalisco, se atienda a la siguiente poblaciónjoven:

1. 2000 jóvenes sensibilizados
2. 1000 jóvenes formados
3. 750 jóvenes emprendedores con negocios iniciados o fortalecidos.

300 jóvenes con negocios sostenibles y acceso a la financiación.

J..n~ra alcanzar esa meta, se requieren recursos económicos por un monto tota+-de
$24'484,560.00 (Veinticuatro Millones Cuatrocientos Ochenta y Cuatro Mil Qui
Sesenta Pesos 00/100 Moneda Nacional), de los cuales, "EL INSTITUTO", sólo

"Iheffrestone Trust, se refiere al Fideicomiso de la Empresa Firestone.
2Youth Business International (YBI), es una organización sin fines de lucro, de alcance mundial, que trabaja para ayudar a jóvenes,
emprendedores. Fuente: Página Oficial de Youth Business International. http://www.youthbusiness.org/# 2
~

o do Multilateral de Inversiones (FOMIN), forma parte del Grupo BID. Fuente: Página Oficial de FOMIN http://www.fomin.org:-~''
es! . ,
El Grupo BID comprende el Banco Interamericano de Desarrollo, la Corporación Interameritana de Inversiones y el FO:'\'ii¡'"

Itila~al de Inversiones, todos con sede en Washington, D.C. Fuente: Página Oficial del Banco tnterarnerícsee-qe Desarroll
'6ww. iadb.org/es/noticias/hoi as-informativas/200~O 1-08/grupo-bid. 2572.html

.~v~ión de lo Jurídico Consultivo

Av.'Hidalgo400. Centro HistóriCOP1~ ~
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con $15'844,560.00 (Quince Millones Ochocientos Cuarenta y Cuatro Mil Quinientos
Sesenta Pesos 00/100 Moneda Nacional), que provienen de la bolsa común de
aportaciones que se describen en la tabla inserta en el inciso a) que antecede.

d) A fin de cumplir con las metas y objetivos programados en cuanto al número de jóvenes
beneficiarios en el municipio de Guadalajara, Jalisco, "EL INSTITUTO" le ha solicitado a
"EL MUNICIPIO", que aporte la cantidad faltante que asciende a$8'64q-,J10~Q1P-Q~q9hp.._, ...",9,
Millones Seiscientos Cuarenta Mil Pesos 00/100 Moneda Nacional). ~.~.!ti' ';(¡¡r'~';:Wi4'~cé~'" i

~; - :>- .,~•..

11.6.Señala como domicilio legal de su representadael ubicado en call

México.

11.7.Se encuentra dada de alta en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con Registro
Federal de Contribuyentes IMI

".8.Su representada tiene experiencia, capacidad jurídica suficiente, el personal capacitado, así
como los recursos materiales necesarios para celebrar el presente Convenio y para
obligarseen los términos que en el mismo se indican.

\ III.Declara "EL DIF GUADALAJARA" por conducto de su Director General que:

N111.1.Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal del
. I Municipio de Guadalajara, Jalisco, y cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propios y,

\ tiene por objeto, entre otros:

a) La obtención o aplicación de recursos para fines de beneficio social;
b) Asegurar la atención permanente a la población marginada, brindando servicios integrales

de asistencia social;
P'fmover los mínimos de bienestar social yel desarrollo de la comunidad, para

ejores condiciones de vida de loshabitantes del municipio;
os demás que le encomienden el Ayuntamiento, los dispositivos legales yreglame

aplicables. ~~1JIt
o anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 1, 165 Y 166 del Reglamento de ;~4f-

Administración Pública Municipal de Guadalajara; así como 1 y 2 del Reglamento i8~~
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal de Guadalaj~
~nominado "Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Guadalajar~

~
acción de lo Jurídico Consultivo

¿)9~
Av.Hidalgo 400. Centro Histórico,
c.P.44100 Guadala¡ara, Jalisco.
3837 4400 Ext. 4559
www.guadala¡ara.gob.mx
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111.2.En la tercera sesión ordinaria celebrada con fecha 04 cuatro de mayo de 2016, el Patronato,
en su calidad de máximo órgano de gobierno, autorizó la participación del "Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Guadalajara", en la implementación y
ejecución del "Programa Yo Quiero, Yo Puedo... Ser Agente de Cambio
Emprendedor",dirigido a jóvenes en situación de vulnerabilidad; autorizando a su
Director General a concurrir a la suscripción del presente Convenio de Colaboración.

111.3.Su mandatario o representante cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 157 fracción 1, 159, 162
fracción 11,165,166,167 fracción 11,183 fracciones 1,111,XX Y XXII, 184, del Reglamento de
la Administración Pública Municipal de Guadalajara; 1, 4 fracciones I y 111,Y 9 fracciones V,
XII Y XVIII, del Reglamento del Organismo Público Descentralizado de la Administración
Pública Municipal de Guadalajara denominado "Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Guadalajara";y1, 2, 4 fracciones I y 111,32fracciones V, XII y XIX del
Reglamento Interno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Guadalajara.

•
1II.4.Su domiciliose encuentraubicado en la finca marcada con el número 2539 de la Avenida

Eulogio Parra,en la Colonia Circunvalación Guevara,en Guadalajara, Jalisco,y cuenta con
Código Postal número 44180.Domicilio que se señala para todos los fines y efectos legales
del presente convenio. ~\

IV.Declara "EL IMAJ GUADALAJARA" por conducto de su Directora General que: ~

IV.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal del
nicipio de Guadalajara, Jalisco, y cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propios y,

~e por objeto, entre otros:

iracclón de LoJurídico Consultivo

Av. HidaLgo 400, Centro Histórico~. Q~
c.p 44100 Guadalaiara, Jalisco.
3837 4400 Ext. 4559 "
www.guadalajara.gob.mx . . SI?:e- /,
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La prestación de un servicio o función pública del ámbito de competencia municipal;
La proyección, instrumentación, ejecución de las políticas, programas, acciones
oportunidades de los jóvenes del Municipio de Guadalajara.

e} Propiciar el desarrollo integral de los jóvenes del Municipio, procurando su integración y
participación en las distintas áreas del desarrollo humano en materias cultural, económica
deportiva, educativa, científica, tecnológica, recreativa, social y familiar, así como laboral,,
~ítica en aquellos que sean mayores de edad, en especial aquellas áreas encamina~~"
a fortalecer el entorno y desarrollo de la juventud, proporcionando alternativas reales el"

a9~
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contribuyan a su plena realización y que permitan su respeto y la participación plena en el
progreso de la nación.

d) Los demás que le encomienden el Ayuntamiento, los dispositivos legales y reglamentarios
aplicables.

Lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 1, 165 Y 166 del Reglamento de la
Administración Pública Municipal de Guadalajara; así como 1, 2 Y 3del Reglamento del
Instituto Municipal de Atención a la Juventud de Guadalajara.

IV.2. En la segunda sesión extraordinaria celebrada con fecha 17 diecisiete de mayo de 2016, el
Consejo Directivo, en su calidad de máximo órgano de gobierno, autorizó la participación del
Instituto Municipal de Atención a la Juventud de Guadalajara, en la implementación y
ejecucióndel "Programa Yo Quiero, Yo Puedo... Ser Agente de Cambio
Emprendedor",dirigido a jóvenes en situación de vulnerabilidad; autorizando a su
Directora General a concurrir a la suscripción del presente Convenio de Colaboración.

IV.3. Su mandataria o representante cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 157 fracción 1, 159, 162
fracción 11,165, 166, 167 fracción 11,183 fracciones 1, 111,XX Y XXII, 184, del Reglamento de
la Administración Pública Municipal de Guadalajara; 1, 6 fracciones 111,VI, VII, VIII, X inciso
e), 12 fracción Xllly 22 fracciones 1,11,V, XX Y XXVI del Reglamento del Instituto Municipal de
Atención a la Juventud de Guadalajara. ~

IV.4.Su domicilio se encuentra ubicado en la finca marcada con el número 120 de la calle~
Marcos Castellanos, en la Colonia Americana, en Guadalajara, Jalisco, y cuenta con Código
Postal número 44160. Domicilio que se señala para todos los fines y efectos legales del .
presente convenio.

~Iara "EL INMUJERESGDL" por conducto de su Directora General que:

Av. Hidalgo 400, Centro Histórico,
c.P. 44100 Guadalajara, Jalisco.
38374400 Ext. 4559
www.guadalajara.gob.mx
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, .1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Munici~
Municipio de Guadalajara, Jalisco, y cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propios y,
tiene por objeto, entre otros:

La prestación de un servicio o función pública del ámbito de competencia municipal;
La proyección, instrumentación, ejecución de las políticas, programas, accione
oportunidades de las mujeres del Municipio de Guadalajara.

I I
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e) Lograr la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, propiciar la
comunicación y facilitar la participación activa de las mujeres, así como la protección y
defensa de sus derechos en los programas, acciones o servicios que se deriven de las
políticas municipales y convenios de colaboración con instancias estatales y federales.

d) Promover la prestación de servicios del sector público que favorezcan la incorporaciónde
la mujer al bienestar y a la actividad productiva.

e) Los demás que le encomienden el Ayuntamiento, los dispositivos legales y reglamentarios
aplicables.

Lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 1, 165 Y 166 del Reglamento de la
Administración Pública Municipal de Guadalajara; así como 1, 2, 5, 6 fracciones 111,V, VIII Y
XI del Reglamento del Instituto Municipal de las Mujeres en Guadalajara.

V.2. En la primera sesión extraordinaria celebrada con fecha 25 veinticinco de mayo de 2016, el
Consejo Directivo, en su calidad de máximo órgano de gobierno, autorizó la participación del
Instituto Municipal de las Mujeres en Guadalajara, en la implementación y ejecución del
"Programa Yo Quiero, Yo Puedo... Ser Agente de Cambio Emprendedor",dirigido a
jóvenes en situación de vulnerabilidad; autorizando a su Directora General a concurrir a la

~

suscripción del presente Convenio de Colaboración.

V.3. Su mandataria o representante cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente
(;\ instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 157 fracción 1, 159, 162

t fracción 11,165, 166, 167 fracción 11,183 fracciones 1, 111,XX Y XXII, 184, del Reglamento drt
la Administración Pública Municipal de Guadalajara; 1, 5, 6 fracciones 111,V, VIII Y XI,9
fracción XI, 25 fracciones 1, IX Y XVI del Reglamento del Instituto Municipal de las Mujeres en \ \
Guadalajara. ~

V.4.Su domicilio se encuentra ubicado en la finca marcada con el número 386 de la calle Mitla,
l~ Colonia Monumental, en Guadalajara, Jalisco, y cuenta con Código Postal número_...1 .0. Domicilio que se señala para todos los fines y efectos legales del presente convenio.

VI. Declaran "LAS PARTES" que:

irección de lo Jurídico Consultivo f)~J-....~19

V1.1. ~e reconocen mutuamente la personalidad jurídica y capacidad legal con que se ostenta
sus respectivos representantes, mismos que al momento de suscribir el present
ínstrurnento jurídico, no les han sido revocadas, modificadas, ni limitadas en forma algun
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V1.2. En la formalización del presente Convenio de Colaboración, no existe error, dolo, lesión,
mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera ser causa de
nulidad, por lo que lo celebran de acuerdo con su libre voluntad, reconociendo la certeza y
validez de las declaraciones contenidas en este instrumento jurídico,manifestando que no
existe conflicto de interés alguno en términos de la legislación aplicable.

VI.3.Reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están
conformes en sujetar su compromiso en los términos y condiciones insertos en las
siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO
El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos entre "LAS
PARTES", con el fin de implementar y ejecutar en el Municipio de Guadalajara, Jalisco, el
"Programa Yo Quiero, Yo Puedo ... Ser Agente de Cambio Emprendedor", dirigido a
jóvenes en situación de vulnerabilidad, ello, de conformidad con el "Modelo de formación para
una cultura del emprendimiento y productividad basado en el desarrollo de habilidades para la
vida y empoderamiento intrínseco para jóvenes,y atendiendo al "Marco para Facilitar el
Empoderamiento"(con sus siglas en inglés FrEE) 3, lo que de manera enunciativa y no limitativa
se llevará a cabo a través de las siguientes acciones: ~.

1. La sensibilización de 2000 jóvenes de 15 a 30 años de bajos recursos, en temas de~
habilidades para la vida, prevención de riesgos, reducción de barreras psicosociales, 1,

educación financiera y emprendimiento a través de la toma de decisiones, comunicación
efectiva y negociación.

2. La formación de 1000 jóvenes de 15 a 30 años de bajos recursos, en el cambio de
nductas a través del Marco para Facilitar el empoderamiento Intrínseco (FREE) en los
mas que les permitan iniciar o fortalecer su negocio.

3Pick, S. y Sirkin, J., 2010, Breaking the Poverty Cycle, Oxford University Press.
Dirección de lo Jurídico Consultivo
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El apoyo a 750 jóvenes emprendedores con negocios iniciados o fortalecidos.

El apoyo a 300 jóvenes con negocios sostenibles y acceso a la financiación,
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SEGUNDA.-OBlIGACIONES DE "ELMUNICIPIO"
Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio se compromete a:

1. Aportar la cantidad de $8'640,000.00(Ocho Millones Seiscientos Cuarenta Mil Pesos
00/100 Moneda Nacional) en tres ministraciones y en anualidades consecutivas a partir de
este año. En caso de incumplimiento por parte de "EL INSTITUTO" de las obligaciones
que le corresponden en términos del presente instrumento, "EL MUNICIPIO" podrá, sin
incurrir en responsabilidad alguna, suspender de manera temporal o definitiva, según
corresponda, la entrega de dichas ministraciones, y de conformidad con el informe que al
respecto rinda la Comisión de Evaluación y Seguimiento que se constituirá en los términos
de este Convenio de Colaboración.

2. Colaborar y participar con "EL INSTITUTO", "EL DIF GUADALAJARA", "EL IMAJ
GUADALAJARA" y "EL INMUJERESGDL",en la implementación y ejecución del
"Programa Yo Quiero, Yo Puedo." Ser Agente de Cambio Emprendedor", dirigido a
jóvenes en situación de vulnerabilidad.A tal efecto, "EL MUNICIPIO"ejercerá dichas
acciones y las demás previstas a su cargo en este Instrumento, por conducto de:

a) LaDirección de Fomento al Empleo y al Emprendurismo de la Coordinación General
de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad; y

b) La Dirección de Vinculación Social y Prevención del Delitode la Comisaría de la
Policía Preventiva Municipal.

3. Promover y divulgar el "Programa Yo Quiero, Yo Puedo .. , Ser Agente de Cetnbi
Emprendedor': dirigido a jóvenes en situación de vulnerabilidad, a efectuarse en el
Municipio de Guadalajara.

4. Dar seguimiento a la ejecución y los avances en el cumplimiento del Convenio y, en
particular, del "Programa Yo Quiero, Yo Puedo .. , Ser Agente de Cambio

prendedor':dirigido a jóvenes en situación de vulnerabilidad, a efectuarse en el
unicipio de Guadalajara.

5. Formar parte dela Comisión de Evaluación y Seguimiento que se constituirá en los tér~
del presente Instrumento, para supervisar y verificar la ejecución y los avances en el
cumplimiento del Convenio de Colaboración, su Anexo Único y las Reglas de Operación.

6. Tramitar la publicación de este Convenio de Colaboración, su Anexo Único y de las Reglas
de Operación del "Programa Yo Quiero, Yo Puedo, .. Ser Agente de Cambio Emprendedor':
dirigido a jóvenes en situación de vulnerabilidad, en la Gaceta Municipal de Guaéalsjare .•

.;

~.%
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TERCERA. OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO"
Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio se compromete a:

1. Obtener a través de donantes nacionales e internacionales la diferencia de los recursos
necesarios para la ejecución en el.Municipio de Guadalajara, Jalisco, del"Programa Yo
Quiero, Yo Puedo ... Ser Agente de Cambio Emprendedor': dirigido a jóvenes en situación
de vulnerabilidad; diferencia que asciende a la cantidad de $15'844,560.00 (Quince
Millones Ochocientos Cuarenta y Cuatro Mil Quinientos Sesenta Pesos 00/100 Moneda
Nacional); monto que deberá ser aportado en tres anualidades consecutivas a partir de
este año.

2. Destinar el recurso mencionado en el punto anterior a la ejecución del"Programa Yo
Quiero, Yo Puedo ... Ser Agente de Cambio Emprendedor': dirigido a jóvenes en situación
de vulnerabilidad.

3. Implementar y ejecutar en el Municipio de Guadalajara, Jalisco, el "Programa Yo Quiero,
Yo Puedo ... Ser Agente de Cambio Emprendedor': dirigido a jóvenes en situación de
vulnerabilidad, en coordinación con "EL MUNICIPIO", "EL D1F GUADALAJARA", "EL
IMAJ GUADALAJARA" y "EL INMUJERESGDL". Programa que deberá ejecutarse de
conformidad con los plazos y condiciones que se establecen en el Anexo Único de este
Convenio, donde se estipulan:

b) "Cronograma de lasactividadesa desarrollar".
~

a) Las"acciones específicas".

e) El alcance de beneficiarios del "Programa Yo Quiero, Yo Puedo ... Ser Agente de
Cambio Emprendedor", dirigido a jóvenes en situación de vulnerabilidad;

dEl alcance de beneficiarios con la ejecución del presente convenio.

21~borarlos contenidos e impartir el"Mode/o de formación para una cultl.J@../18
emprendimiento y productividad basado en el desarrollo de habilidades para la vida y
empoderamiento intrínseco para jóvenes: Yo quiero, yo puedo ... ser agente de cambio
emprendedor" en el Municipio de Guadalajara, garantizando la correcta ejecución del
mismo.

->
Dirección de lCYfúrídico Consultivo

Av. Hidalgo 400. Centro Histórico,
(P. 4LilOO Guadala¡ara. Jalisco.
38374400 En. 4559
www.guadaLajara.gob.mx t{)

I I



¡¡,

.,

Dirección General
Jurídica MunicipaL
Sindicatura
Guadalajara

Gobierno de
Guadalajara

5. Formar parte dela Comisión de Evaluación y Seguimiento que se constituirá en los términos
del presente Instrumento, para supervisar y verificar la ejecución y los avances en el
cumplimiento del Convenio de Colaboración, su Anexo Único y las Reglas de Operación.

6. Facilitar y entregar a la Comisión de Evaluación y Seguimiento, toda la información que
ésta le requiera para verificar el correcto cumplimiento del presente Convenio.

7. Los Entregables que "EL INSTITUTO"entregará a"EL MUNICIPIO"por conducto de la
Comisión de Evaluación y Seguimiento, son:

Reporte del diseño general de la
implementación del proyecto

PRIMER ENTREGABlE

~

Descripción

El documento incluirá:
• Reporte del diagnóstico de necesidades en la región
• Descripción del plan logístico de implementación
• Descripción de los materiales de formación para las

Etapas 1 y 2.
• Desarrollo de indicadores e instrumentos de

evaluación. Descripción de los indicadores a evaluar:
a) Actitudes.
b) Conocimientos.
e) Habilidades.
d) Barreras psicosociales.
e) Agencia personal.
f) Empoderamiento.
g) Conductas.

• Descripción general de la metodología de evaluación.

SEGUNDO ENTREGABlE

de

Descripción

avances
El documento incluirá:

y 1 1. Resultados de reuniones con autoridades.
11. Resultados de gestión y convocatoria de

Dirección rle lo Jurídico Consultivo
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111. Resultados de conferencias de sensibilización. '
• Resultados pre-post de los talleres impartidos hasta el

momento- en indicadores de actitudes, conocimientos,
habilidades, agencia personal, empoderamiento y
conductas.

• Fortalezas identificadas.
• Dificultades presentadas.

• Recomendaciones v consideraciones.

TERCER ENTREGABLE

Aportación Descripción

El documento incluirá:
lo Resultados de evaluación del participantes.

110 Resultados de las metas propuestas del programa
• Resultados pre-post de los talleres impartidos hasta el

Reporte final de resultados del
momento- en indicadores de actitudes, conocimientos,
habilidades, agencia personal, empoderamiento y

proyecto conductas.
• Fortalezas identificadas.
• Dificultades presentadas.

• Recomendaciones y consideraciones.
- Evidencias de Expo emprendedores.

~CUARTA. OBLIGACIONES DE "EL DIF GUADALAJARA"
Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio se compromete a:

1. Colaborar y participar con "EL INSTITUTO", "EL MUNICIPIO", "EL IMAJ
GUADALAJARA" y "EL INMUJERESGDL", en la implementación y ejecución del
"Programa Yo Quiero, Yo Puedo ... Ser Agente de Cambio Emprendedor", dirigido a jóvenes
en situación de vulnerabilidad, apoyando en particular, con la logística que se requieErra
tal fin, aportando los recursos humanos y materiales, así como los espacios físicos ue s
re~uieran -ya sean de su propiedad, los tenga en posesión o los consiga par tier

/1../7::J!lplimientoal presente Convenio-, para la correcta ejecución de dicho Programa.

~ \'

Av. Hidalgo 400, Centre l-listor.cc.
c.P. 44100 GU3dala¡ara. Jsl.sco.
38374400 Ext. 4559
www.guadala¡ar3.gob.rnx

cJ()J-.....
J

(AV
I I



~

Dirección GeneraL
Jurídica MunicipaL
Sindicatura
Guadalajara

Gcbiorno de
Guadatejara

2. Promover y divulgar el "Programa Yo Quiero, Yo Puedo... Ser Agente de Cambio
Emprendedor': dirigido a jóvenes en situación de vulnerabilidad, a efectuarse en el
Municipio de Guadalajara.

3. Dar seguimiento a la ejecución y los avances en el cumplimiento del Convenio y, en
particular del "Programa Yo Quiero, Yo Puedo ... Ser Agente de Cambio Emprendedor':
dirigido a jóvenes en situación de vulnerabilidad, a efectuarse en el Municipio de
Guadalajara.

4. Formar parte de la Comisión de Evaluación y Seguimiento que se constituirá en los
términos del presente Instrumento, para supervisar y verificar la ejecución y los avances en
el cumplimiento del Convenio de Colaboración, su Anexo Único y las Reglas de Operación.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "EL IMAJ GUADALAJARA"
Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio se compromete a:

1. Colaborar y participar con "EL INSTITUTO", "EL MUNICIPIO", "EL DIF GUADALAJARA"
y "EL INMUJERESGDL",en la implementación y ejecución del "Programa Yo Quiero, Yo
Puedo... Ser Agente de Cambio Emprendedor': dirigido a jóvenes en situación de
vulnerabilidad, teniendo a su cargo la coordinación de las instituciones e instancias de
gobierno que participan en la ejecución del presente Convenio.

2. Promover y divulgar el "Programa Yo Quiero, Yo Puedo... Ser Agente de Cambio \\~. Jj
Emprendedor", dirigido a jóvenes en situación de vulnerabilidad, a efectuarse en el \ 'f,.,
Municipio de Guadalajara.

~

3. Dar seguimiento a la ejecución y los avances en el cumplimiento del Convenio y, en
particular del "Programa Yo Quiero, Yo Puedo ... Ser Agente de Cambio Emprendedor':
dirigido a jóvenes en situación de vulnerabilidad, a efectuarse en el Municipio de
Guadalajara.~

4. Formar parte, presidir, convocar y coordinar las labores de la Comisión de Evaluació
Seguimiento, que se constituirá en los términos del presente Instrumento, para supe~isa~ ,
ve~car la ejecución y los avances en el cumplimiento del Convenio de ColaboracióMu\

exo Único y las Reglas de Operación.

celen de lo Jurídico Consultivo
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1. Colaborar y participar con "EL INSTITUTO", "EL MUNICIPIO", "EL DIF GUADALAJARA"
y "EL IMAJ GUADALAJARA",en la implementación y ejecución del "Programa Yo Quiero,
Yo Puedo ... Ser Agente de Cambio Emprendedor': dirigido a jóvenes en situación de
vulnerabilidad, a efectuarse en el Municipio de Guadalajara.

2. Promover y divulgar el "Programa Yo Quiero, Yo Puedo ... Ser Agente de Cambio
Emprendedor': dirigido a jóvenes en situación de vulnerabilidad, a efectuarse en el
Municipio de Guadalajara.

3. Dar seguimiento a la ejecución y los avances en el cumplimiento del Convenio y, en
particular del "Programa Yo Quiero, Yo Puedo ... Ser Agente de Cambio Emprendedor':
dirigido a jóvenes en situación de vulnerabilidad.

4. Formar parte de la Comisión de Evaluación y Seguimiento que se constituirá en los
términos del presente Instrumento, para supervisar y verificar la ejecución y los avances en
el cumplimiento del presente Convenio, su Anexo Único y las Reglas de Operación.

SÉPTIMA. APORTACIONES

1. Para implementar y ejecutar en el Municipio de Guadalajara, Jalisco, el "Programa Yo
Quiero, Yo Puedo ... Ser Agente de Cambio Emprendedor'.dinqido a jóvenes en situación
de vulnerabilidad,seaplicará un monto total de $24'484,560.00(Veinticuatro Millones
Cuatrocientos Ochenta y Cuatro Mil Quinientos Sesenta Pesos 00/100 Moneda Nacional).
Monto que resulta de la suma de las cantidades que en los términos de este Convenio de
C~aboración aportaran tanto "EL MUNICIPIO"como "EL INSTITUTO", de conformidad

n las cantidades que se desglosan en la Tabla que se inserta a continuación:

Región Coinversores MXN

~

Participantes
Municipio de
Guadalajara $8'640,000.00

Jalisco
Municipio de
Guadalajara

2000 jóvenes sensibilizados
1000 jóvenes formados
750 jóvenes' emprendedor~s con Instituto
negocios iniciados o fortaleCidos.. Mexicano de .
300 jóvenes con neqocios Investigación de I $15'844,560.
sostenibles y acceso a la Familia y
financiación. Población, A.C. *

Monto total de la inversión en el Municipio de GuadalajaraMXN 1$24'484,560.00
*Ellnstituto Mexicano de Investigación de Familia y Población, A.C., hará su aportación con cargo a
las donaciones otorgadas por los coinversores descritos en el punto 11.5Íf:!,~fsoa) del ~ de

¡w. Hidalgo 400, Centro Histórico.
C,P.44100 Guadala¡ara, Jalisco.
3837 4400 Ext 4559
www.guadataíara.gob.rnx
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Desglose del número de jóvenes beneficiarios de conformidad con las aportaciones

700 jóvenes sensibilizados
350 jóvenes formados

Aportación del $8'640,000.00 262 jóvenes emprendedores con negocios iniciados o
Municipio de Guadalajara fortalecidos.

105 jóvenes con negocios sostenibles y acceso a la
financiación.

1300 jóvenes sensibilizados
Aportación del 650 jóvenes formados

Instituto Mexicano de $15'844,560.00
488 jóvenes emprendedores con negocios iniciados o

Investigación de Familia y fortalecidos.
Población, AC. * 195 jóvenes con negocios sostenibles y acceso a la

financiación.

* El Instituto Mexicano de Investigación de Familia y Población, A.C., hará su aportación con cargo a
las donaciones otorgadas por los coinversores descritos en el punto 11.5inciso a) del apartado de
Declaraciones del presente Convenio de Colaboración.

2. "EL MUNICIPIO"hará entrega de su aportación a "EL INSTITUTO", misma que asciende
ala cantidad de $8'640,000.00 (Ocho Millones Seiscientos Cuarenta Mil Pesos 00/100
Moneda Nacional)en tresexhibiciones o ministraciones, cada una por el monto de
$2'880,000.00(Dos Millones Ochocientos Ochenta Mil Pesos 00/100 Moneda Nacional).

La primera de dichas ministraciones se aportará con cargo a la partida 4410 ''Ayudas
Soítla/es a Personas': que corresponde al Capítulo 4000 de Subsidios del Presupuesto de
Eifesos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2016.

La segunda y tercera ministraciones de referencia se aportarancon cargo a la partida 4450
"Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro': que corresponde también al Capítulo
4000 de Subsidios del Presupuesto de Egresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para
los Ejercicios Fiscales delos años2017 y 2018.

las tres aportaciones enunciadas se efectuarán de conformidad con el calendario sig~~

Av. Hidalgo 400, Centro HistÓíico,
CP 44iOO Guadalaiara, Jalisco.
3837 4400 Ext. 4559
www.guadala¡ara.gob.mx
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a) Primera Ministración,a más tardar el1 Odiez de junio de 2016.
b) Segunda Ministración,a más tardar el 31treinta y uno de Marzo de 2017.
e) TerceraMinistración,a más tardar el 31treinta y uno d~ Marzo q.e 2018.
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Para recibir las ministraciones, "EL INSTITUTO" deberá entregar previamente a "EL
MUNICIPIO" los recibos correspondientes, equivalente cada uno de ellos a la cantidad
de$2'880,000.00 (Dos Millones Ochocientos Ochenta Mil Pesos 00/100 Moneda Nacional),
previa verificación de datos de la cuenta bancaria con "EL MUNICIPIO", antes de la fecha
de entrega de la o las ministraciones.

La obligación de realizar las ministraciones que se indican en la presente clausula, en lo
que corresponde a los ejercicios fiscales de los años 2017 y 2018, quedarán supeditadas a
la disponibilidad presupuestal de"EL MUNICIPIO".

3. "EL INSTITUTO"hará la aportación de los recursos obtenidos para la ejecución
del"Programa Yo Quiero, Yo Puedo ... Ser Agente de Cambio Emprendedor",dirigido a
jóvenes en situación de vulnerabilidad, por la cantidad de $15'844,560.00 (Quince Millones
Ochocientos Cuarenta y Cuatro Mil Quinientos Sesenta Pesos 00/100 Moneda Nacional),
en seis exhibiciones o ministraciones y de conformidad al calendario siguiente:••o

4. En todo caso, "EL INSTITUTO" deberá mantener informado a "EL MUNICIPIO" Y notificarle
de inmediato -por conducto de la Comisión de Evaluación y Seguimiento-cuando reciba las

jJ I v aportaciones de las personas jurídicas que colaboran como donantes en el Proyecto Global "\\\
descrito en los puntosl1.4y 11.5del apartado de Declaraciones del presente Instrumento. Lo í \ \

1 anterior, en la inteligencia de que "EL INSTITUTO" sólo estará obligado a compartir esa \
. información cuando las aportaciones de referencia se encuentren vinculadas con la ejecución

;.)...,1 "Programa Yo Quiero, Yo Puedo ... Ser Agente de Cambio Emprendedor': dirigido a
~ ~venes en situación de vulnerabilidad,a efectuarseen el Municipio de Guadalajara.

OCTAVA. ENLACES INSTITUCIONALES

a) Primera Ministración, a más tardar el 10 diez dejunio de 2016.
b) Segunda Ministración, a más tardar el 30treinta de septiembre de 2016.
e) Tercera Ministración, a más tardar el 31 treinta y uno de mayo de 2017.
d) Cuarta Ministración, a más tardar el 30 treinta de septiembre de 2017.
e) Quinta Ministración, a más tardar el 31 treinta y uno de mayo de 2018.
f) Sexta Ministración, a más tardar el 30 treinta de septiembre de 2018.\

- ,\
Para todo lo relacionado con la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, "LAS
PARTES" designan como Enlaces Institucionalesa las personas que enseguida se indican:

a) "EL MUNICIPIO",alosactualestitularestanto de la Dirección de Fomento al Empleo y
al Emprendurismo de la Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a
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la Desigualdad, como a la Dirección de Vinculación Social y Prevención del Delito de
la Comisaría de la Policía Preventiva Municipal; o a quienes les sustituyan en sus
cargos.

b) "EL INSTITUTO", al Dr. Héctor Gabriel Pérez Ruíz, en su carácter de Apoderado
General, como responsable de la operatividad y ejecución de las acciones indicadas
en este instrumento, o en su caso, a quien le sustituya legalmente en sus funciones.

e) "EL DIF GUADALAJARA", a la Lic. Nanyuki Grageda Arellano, o a quien en su caso
la sustituya en la titularidad de la plaza de Procuradora de Fondos del Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Guadalajara.

d) "EL IMAJ GUADALAJARA",a la actual titular de la Dirección General o a quien le
sustituya en el cargo.

e) "EL INMUJERESGDL",a la actual titular de la Dirección General o a quien le
sustituya en el cargo.

2. Los Enlaces Institucionales indicados en el punto que antecede podrán designar a un
suplente, lo que deberá ser comunicado por escrito a las otras "PARTES" intervinientes en
el presente Convenio.

NOVENA. EVALUACiÓN Y SEGUIMIENTO
Para evaluar y dar seguimiento a la implementación y ejecución del "Programa Yo Quiero, Yo
Puedo ... Ser Agente de Cambio Emprendedor': dirigido a jóvenes en situación de vulnerabilidad,
a efectuarse en el Municipio de Guadalajara,"LAS PARTES" convienen en:

1. Establecer una Comisión de Evaluación y Seguimientoque tendrá a su cargo: \ :

upervisar la ejecución y los avances en el cumplimiento del presente Convenio y ~ (
_ ~~emitir recomendaciones al respecto;

) Requerir a "EL INSTITUTO", por toda la información que requiera para supervisar y
verificar el correcto cumplimiento del presente Convenio.

e) Elaborar los reportes e informes de evaluación y seguimiento de la ejecución del
Programa, en los cuales se describan los Indicadores de Impacto y los Indicadores de
Gestión que se utilicen para medir los resultados del Programa en el MuniCfIpib"de
Guadalajara.

d) Rendir los reportes e informes respectivos a "EL MUNICIPIO", por condu'«!g/Oe
Presidente Municipal y/o del Secretario General, e informar de inmediato al Tesorero
Municipal de cualquier causa que motive la suspensión provisional o definitiva de las¡
ministraciones a cargo de "EL MUNICIPIO".

e) Resolver sobre las circunstancias no previstas en el presente Convenio, relacionadas
con el cumplimiento de su objeto.

r-,
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2. La Comisión de Evaluación y Seguimiento estará integrada por:

a) Los Enlaces Institucionales de "LAS PARTES", quienes al interior de dicha Comisión
de Evaluación y Seguimiento, tendrán derecho a voz y voto.

b) El regidor que presida la Comisión Edilicia de Desarrollo Social, Humano y
Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Guadalajara.

e) Un regidor por cada una de las fracciones edilicias que conforman el Pleno del
Ayuntamiento de Guadalajara, el cual será designado por el coordinador de cada unade
dichas fracciones edilicias.

3. Las sesiones de la Comisión de Evaluación y Seguimiento, serán válidas con la asistencia de
su Presidente y de la mayoría de los demás Enlaces Institucionales de "LAS PARTES". Los
regidores que concurran a las sesiones de la Comisión de Evaluación y Seguimiento, sólo
tendrán derecho a voz.

4. El Enlace Institucional de"EL IMAJ GUADALAJARA" ,será el responsable de presidir y
coordinar los trabajos de la Comisión de Evaluación y Seguimiento, y para ello tendrá las
siguientes funciones:

a) Convocar por lo menos con cuarenta y ocho horas de anticipación a aquella que se fije
para su celebración. Cuando la urgencia oimportancia del caso a tratar lo amerite, ~
podrá convocar a sesión con sólo veinticuatro horas antes a aquella que se fije para su \ \
celebración.En las respectivas convocatorias, que podrán ser por escrito o a través de\
los medios electrónicos, deberán adjuntarse tanto el orden del día en el que se enlisten
los asuntos a tratar, como los documentos y anexos necesarios para su análisis. I

b) Levantar las minutas y actas de las sesiones. . '
e) Elaborar los proyectos de reportes e informes de evaluación y seguimiento.
d) Remitir al Presidente Municipal, al Secretario General o al Tesorero Municipal, según

corresponda, los informes y reportes que emita la Comisión.
e) Ejecutar los acuerdos de la Comisión relacionados con el cumplimiento del presente

Convenio.
Las demás que le encomiende la Comisión

CIMA. VIGENCIA
El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y
concluirá a más tardar el día 30 treinta de septiembre del año 2018 dos mil dieciocho. El
"Cronograma de Actividades" que obra en el Anexo Único y los demás documentos relacionados
con la ejecución del "Programa Yo Quiero, Yo Puedo... Ser Age¡:rté"'de Cambio.

Av. Hidalgo LOC, Centro Histórico.
c.P. 44100 Guadalajara, Jalisco.
38374400 Ext. 4559
www.guadataera.gob.mx
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Emprendedor", dirigido a jóvenes en situación de vulnerabilidad, deberán ajustarse a la
temporalidad fijada en esta cláusula.

DÉCIMAPRIMERA. RESPONSABILIDAD LABORAL Y ECONÓMICA
"LAS PARTES" convienen en que el personal que cada una de ellas seleccione para la
realización conjunta de cualquier acción con motivo de la ejecución del presente Convenio, se
entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó, por ende asumirán su
responsabilidad por este concepto, y en ningún caso serán considerados patrones solidarios o
sustitutos, aún en los casos de trabajos realizados conjuntamente y que se desarrollen en las
instalaciones o con equipo de cualquiera de "LAS PARTES", quedando fuera de toda
responsabilidad en asuntos relacionados con dicho personal. En caso de conflictos laborales, LA
PARTEque contrató aloa los trabajadores de que se trate, deberá sacar en paz y a salvo a las
demásPARTESintervinientes en el presente Convenio, sin responsabilidad alguna para éstas
últimas.

Asimismo,el presente instrumento no constituye una sociedad de ningún tipo entre "LAS
PARTES". Por lo tanto, a ninguna de ellas se atribuirán los gastos, deudas y responsabilidades
económicas, laborales, fiscales o de seguridad social que contraiga cualquiera de las partes con
terceros.

~,

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACiÓN ANTICIPADA ~\\
El presente Convenio podrá darse por terminado de forma anticipada cuando así lo determinen \ X
"LAS PARTES" por mutuo acuerdo o cuando una de ellas comunique por escrito a la otra, con -
treinta (30) días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, en la inteligencia de
que las actividades que queden pendientes en el momento en que se presente la fecha de
tenjinación del Convenio, se seguirán ejecutando hasta su total terminación y procederán a
fOJfualizar el instrumento que ponga fin a los compromisos contraídos.

DÉCIMATERCERA.DISCREPANCIAS y MODIFICACIONES
En caso de presentarse discrepancias entre lo previsto en este Convenio de Colaboració: "
previsto en el Anexo Único o lo previsto en las Reglas de Operación-discrepancias q
irreconciliables o que no admitan interpretación-, "LAS PARTES" convienen en que la recacoon
que prevalecerá es la contenida en el presente Instrumento, en la inteligencia de que los
integrantes de la Comisión de Evaluación y Seguimiento, de común acuerdo, podrán resolver lo
onducente para resolver dichas discrepancias a fin de dar cumplimiento al objeto del presente

Convenio de Colaboración, .

()p~
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No obstante lo previsto en el párrafo precedente, "LAS PARTES"en cualquier momento podrán
modificar las estipulaciones pactadas en el presente convenio, siempre y cuando dichas
modificaciones se relacionen directamente con la ejecución de su objeto y ello no implique una
variación sustancial al mismo o se trate de una forma de eludir su cumplimiento.

Todas las modificaciones invariablemente deberán formalizarse por escrito a través del
instrumento jurídico que corresponda debidamente firmado por "LAS PARTES".

DÉCIMACUARTA. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO
Ninguna de "LAS PARTES" será responsable por incumplimientos derivados de eventos de
fuerza mayor o caso fortuito, tales como, explosiones, sismos, fenómenos naturales, huelgas,
revueltas civiles, sabotaje, terrorismo u otras situaciones similares y que "LAS PARTES", no
hayan podido razonablemente prever o evitar, o en el caso de paro de labores administrativas;
en estos supuestos, la parte afectada deberá notificarlo a la otra parte tan pronto como le sea
posible, así como tomar las provisiones que se requieran para el remedio de la situación de que
se trate. En la inteligencia de que una vez superados, se reanudarán las actividades en la forma
y términos que determinen "LAS PARTES".

DÉCIMA QUINTA. DERECHOS Y PROPIEDAD INTELECTUAL
"EL INSTITUTO" reconoce que la titularidad de los derechos de los documentos y actividades
derivadas del presente Convenio, son propiedad de"EL MUNICIPIO". Debiendo "En
MUNICIPIO"otorgar los debidos créditos a quienes hayan participado. ~

Las autorías de la metodología; las estrategias didácticas con técnicas vivenciales y ~\;\
pa¡ticipativas; el Enfoque FREE; así como, la conceptualización de materiales
dllácticos,anexos didácticos y juegos didácticos, son propiedad de "EL INSTITUTO".

DÉCIMA SEXT A.CONFIDENCIALlDAD
"EL INSTITUTO", se obliga a guardar estricta confidencialidad de la información confidencialy/o
reservada que le proporcionen"EL MUNICIPIO" y "EL DIF GUADALAJARA", por lo que no
podrá divulgarla a terceros, directa o indirectamente. En caso de incumplir con lo anterior, será
responsable por los daños y perjuicios que ocasione por motivo de incumpli· le ,
independientemente de las responsabilidades penales y administrativas que resul n."ED
INSTITUTO" se compromete a comunicar y hacer cumplir a sus empleados y colabor o
asignados a la ejecución de las acciones derivadas del presente instrumento, las obligaciones
establecidas en esta cláusula.

Dirección de lo Jurídico Consultivo
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"LAS PARTES" acuerdan que el uso y manejo de los datos personales intercambiados entre sí,
o que "EL INSTITUTO" recabe en el cumplimiento del objeto de este convenio será utilizado
exclusivamente para los fines expresamente convenidos, adoptando cada parte en lo individual,
todas las medidas de seguridad necesarias para proteger en todo momento la confidencialidad
de esta información, respetando lo establecido en la Ley Federal de Protección de Datos
Personales en Posesión de los Particulares, laLey de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, y demás normas, reglamentos y disposiciones
que sean o resulten aplicables."LAS PARTES" se comprometen a comunicar y hacer cumplir a
sus empleados y colaboradores, asignados a la implementación y ejecución del "Programa Yo
Quiero, Yo Puedo ... Ser Agente de Cambio Emprendedor': dirigido a jóvenes en situación de
vulnerabilidad, las obligaciones establecidas en esta cláusula.

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS
"LAS PARTES" manifiestan que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que
realizarán todas las acciones posibles para su cumplimiento; en caso de presentarse alguna
diferencia con motivo de la interpretación, cumplimiento o ejecución, o asuntos que no se
encuentren expresamente previstos en el presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de
mutuo acuerdo, a través de los Enlaces Institucionalesdesignados en la Cláusula Octava del
presente instrumento, en el entendido de que las decisiones que se tomen invariablemente
deberán formalizarse por escrito y suscribirse por "LAS PARTES", anexando dichos acuerdos al
presente Convenio, para formar parte integrante del mismo."1x ~DECIMA NOVENA. JURISDICCION ~
Sicon motivo de la ejecución del presente Convenio se presenta un desacuerdo entre "LAS /
PARTES", Y el mismo no puede ser resuelto de común acuerdo, "LAS PARTES"podrán '_
someter sus diferencias o desacuerdos al arbitraje del Instituto de Justicia Alternativa del Estado '
de1Jalisco o a cualquier otra instancia arbitral que por escrito y de común acuerdo definan "LAS

RTES", siempre que dicha instancia arbitral tenga su domicilio en Guadalajara, Jalisco.

De subsistir la controversia o que cualquiera de "LAS PARTES"decida no someterse al arbitraje
señalado en el párrafo anterior, "LAS PARTES" convienen en someterse a la jurisdip
competencia de los órganos jurisdiccionales ubicados en la Zona Metropolitana de Guad~
Jalisco, renunciando al fuero domiciliario que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios
presentes o futuros.
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Enteradas "LAS PARTES"de las obligaciones pactadas en el presente instrumento, manifiestan
que no existe dolo, error o mala fe, por lo que lo firman por quintuplicadoen la Ciudad de
Guadalajara, Jalisco, a los 29 días del mes de Junio de 2016.

Por "EL MUNICIPIO"

ANNA BÁRBARA CASILLAS GARCíA
SíNDICO MUNICIPAL

Por "EL\INSTIT "

"INSTITUTO rylEXlCANO DE INYESTTGACIÓN

~

IE)= MillA y POBLACION", A.C.,
A TRA'\ÍES I?E SU REPRESENT f.NTE LE~AL

E R. HECTOR GABRIEL PEREZ RUIZ.

Por "EL DIF GUADALAJARA"

JOSÉ MIGUI7l SA~OS ZEPEDA
DIRE(ÍTOR GENERAL
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PRlschA.f'~O ~ÁRBA
DIRECTORA GENERAL
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Por "EL INMUJERESGDL"

~.:
TOAL EMPLEO

MPRENDURISMO

~ ==r=:': S- ~~~~
DIRECTOR DE VINCULACiÓN SOCIAL DIRE~~

Y PREVENCiÓN DEL DELITO
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ANEXO ÚNICO
~

DIRIGIDO A JÓVENES EN SITUACiÓN DE VULNERABILIDAD

l/yo QUIERO, YO PUEDO ••• SER AGENTE DE CAMBIO EMPRENDEDOR"

ODElO DE FORMACiÓN PARA UNA CULTURA DEl EMPRENDIMIENTO Y PRODUCTIVIDAD

ADO EN EL DESARROLLO DE HABILIDADES PARA LA VIDA Y EMPODERAMIENTO INTRíNSECO

PARA JÓVENES EN SITUACiÓN DE VULNERABILIDAD.
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